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ABSTRACT

Attitudes towards abortion have been polarized into two positions: pro-choice and anti-abortion. Our objective was to compare attitudes towards abortion in three Mexican cities with different contexts of legality around abortion. We also study the predictive power of religiosity and other variables on attitudes. The sample consisted of 637 adults who answered some general data and the Questionnaire of Attitudes towards Abortion. Residents of Mexico City - where abortion was decriminalized in 2007 - showed more pro-choice attitudes and fewer anti-abortion attitudes; those from Aguascalientes -where abortion is still penalized- had more anti-abortion attitudes and less pro-choice; and those from Xalapa -where the decriminalization of abortion was being discussed at the time of the survey- had intermediate scores. Religiosity and age were predictive variables of attitudes in the three cities. Knowing a woman who had had an abortion predicted attitudes in Mexico City and Xalapa; and the fact of having children did so in Xalapa and Aguascalientes. These results could help design awareness-raising interventions so that women who wish to have an abortion do not feel rejected and/or stigmatized. 
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Actitudes hacia el aborto en tres ciudades mexicanas con diferentes contextos de legalidad

RESUMEN
Las actitudes hacia el aborto se han polarizado en dos posturas: proelección y antiaborto. Nuestro objetivo fue comparar las actitudes hacia el aborto en tres ciudades mexicanas con diferentes contextos de legalidad en torno al aborto. También estudiamos el poder predictivo de la religiosidad y otras variables sobre las actitudes. La muestra fue de 637 adultos, quienes contestaron algunos datos generales y el Cuestionario de Actitudes hacia el Aborto. Los residentes de la Ciudad de México -donde el aborto se despenalizó en 2007- mostraron más actitudes proelección y menos actitudes antiaborto; los de Aguascalientes -donde el aborto aún está penalizado- tuvieron más actitudes antiaborto y menos proelección; y los de Xalapa -donde se estaba discutiendo la despenalización del aborto al momento de realizar la encuesta- tuvieron puntajes intermedios. La religiosidad y la edad fueron variables predictoras de las actitudes en las tres ciudades. El hecho de conocer a una mujer que había abortado predijo las actitudes en la Ciudad de México y en Xalapa; y el hecho de tener hijos lo hizo en Xalapa y en Aguascalientes. Estos resultados podrían ayudar a diseñar intervenciones de sensibilización para que las mujeres que desean abortar no se sientan rechazadas y/o estigmatizadas. 
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Introducción
El aborto inducido o voluntario es la interrupción del embarazo cuando el embrión todavía no es viable fuera del útero de la mujer. Se estima que cerca del 61% de las mujeres que tienen un embarazo no planeado deciden abortar (Bearak et al., 2020). Cerca del 45% de los abortos inducidos son inseguros, es decir, son realizados por personal poco calificado, con métodos incorrectos, o en condiciones insalubres (Singh et al., 2018). Se estima que hay 19 millones de abortos inseguros anuales en el mundo, de los cuales el 97% se realizan en países en vías de desarrollo (IPAS, 2021). En México, donde se llevó a cabo esta investigación, el aborto inseguro representa la quinta causa de muerte materna y más del 35% de las mujeres que tienen abortos inducidos desarrollan complicaciones que requieren atención médica (Coronel, 2021; IPAS, 2021). 
El tema del aborto ha sido objeto de intensos debates en todo el mundo y México no es la excepción. Esto es debido a que las actitudes hacia el aborto se relacionan con los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres; con valores éticos, morales y religiosos; y con las ideas dominantes sobre la femineidad y la maternidad (Navarro, 2019). Las actitudes hacia este procedimiento se han polarizado en dos posturas básicas: “proelección” y “antiaborto o provida”. Los defensores de la postura proelección argumentan que las mujeres son personas autónomas con capacidad y con derecho a decidir si abortar o no; mientras que los que apoyan la postura antiaborto lo hacen bajo el entendimiento de que la vida humana comienza desde el momento de la concepción (Lerner et al., 2016). Aun cuando hay personas que apoyan incondicionalmente algunas de estas dos posturas, la mayoría apoya el aborto dependiendo de las circunstancias (Abundis et al., 2014).  Esto es consistente con lo encontrado en una revisión de artículos sobre la opinión pública acerca del aborto en Latinoamérica, en la que se concluyó que la mayoría de las personas apoyan el aborto sólo en ciertas circunstancias, como cuando el embarazo es producto de una violación, cuando la vida o la salud de la madre está en riesgo, o cuando hay malformación del feto (Petracci, 2015). 
[bookmark: _Hlk7097283] Las personas que rechazan el aborto independientemente de las circunstancias suelen ser las de mayor edad, las que tienen un nivel socioeconómico bajo, y las más apegadas a su religión (Abundis et al., 2014).  Con respecto a esto último, cabe aclarar que, en México, la mayoría de los grupos conservadores que se manifiestan en contra del aborto están ligados a la Iglesia Católica que tiene una postura oficial de rechazo hacia el aborto. De hecho, se ha encontrado que un grado fuerte de religiosidad se asocia con actitudes antiaborto (Begun y Walls, 2015; Bird et al., 2018). 
 El aborto suele estar estigmatizado (Orihuela-Cortés et al., 2022) y es frecuente que esté restringido legalmente, lo que puede generar que las mujeres que quieran abortar lo hagan de forma clandestina, y como consecuencia, se expongan a un aborto inseguro (Singh et al., 2018). En este sentido, se ha encontrado que en los países donde el aborto está penalizado, o solo se permite cuando la vida de la mujer está en peligro, tan solo uno de cada cuatro abortos es seguro (IPAS, 2021).
En México, el aborto es regulado a nivel estatal, por lo que cada estado define las causales bajo las cuales el aborto está permitido legalmente. La única causal por la que el aborto es legal en todo el país es cuando el embarazo es producto de una violación. En 2007, la Ciudad de México fue el primer lugar en despenalizar el aborto hasta la doceava semana de gestación, sin que las mujeres tengan que justificar su petición de abortar. Como consecuencia de esta despenalización surgió un movimiento antiaborto, cuyo resultado fue que varios estados del país incluyeran en su constitución el “derecho a la vida desde la concepción hasta la muerte natural” (Grupo de Información en Reproducción Elegida, GIRE, 2019). Sin embargo, de manera paralela, los movimientos feministas continuaron defendiendo el derecho a abortar, gracias a lo cual el aborto se ha despenalizado en nueve estados del país en los últimos cuatro años (de 2019 a la fecha). 
Es preciso tener en cuenta que la despenalización legal del aborto no garantiza su “despenalización social”; es decir, aunque el aborto esté permitido legamente, en algunos sectores de la población se sigue percibiendo como incorrecto o moralmente inaceptable (Cedeño et al., 2019). A pesar de ello, existe evidencia de que la despenalización del aborto se relaciona con un cambio favorable de la opinión pública hacia este procedimiento. En un estudio realizado en la Ciudad de México, se encontró que poco antes de la despenalización del aborto, el 38% de los participantes tuvieron una opinión favorable hacia el aborto, mientras que un año después de la despenalización este porcentaje aumentó al 63%, y dos años más tarde alcanzó el 74% (Wilson et al., 2011). 
Surge la pregunta de en qué medida los cambios legislativos que están teniendo lugar en México se acompañan de una “despenalización social” del aborto, por lo que es importante hacer estudios comparativos entre ciudades que tienen diferentes contextos legislativos. Por lo tanto, el primer objetivo del presente estudio fue comparar las actitudes hacia el aborto en tres ciudades de México: a) Ciudad de México, primera ciudad en despenalizar el aborto en abril de 2007; b) la ciudad de Xalapa, capital del estado de Veracruz; si bien en este estado se despenalizó el aborto poco después de terminar la encuesta (en Julio de 2021), al momento de recabar los datos estaban en auge los movimientos feministas proelección y las discusiones legislativas en torno a la despenalización; y c) la ciudad de Aguascalientes, capital del estado con el mismo nombre, donde el aborto aún está penalizado y solo se permite bajo las causales de que el embarazo haya sido producto de una violación o de que la salud de la madre esté en riesgo. El segundo objetivo de este estudio fue estudiar la influencia de la religiosidad y de otras variables sociodemográficas (edad, sexo y tener o no hijos), así como del hecho de conocer o no a una mujer que haya tenido un aborto inducido, sobre las actitudes hacia el aborto en cada una de las tres ciudades en las que se llevó a cabo el estudio. 

Método
Este proyecto fue aprobado por el Comité de Ética de [nombre de la institución donde labora el primer autor], con registro en la Comisión Nacional de Bioética de la Secretaría de Salud (México). Se siguieron los principios dispuestos en la Declaración Universal de Principios Éticos para Psicólogas y Psicólogos (2008), y en las Pautas Éticas Internacionales para la Investigación Biomédica en seres humanos de la CIOMS, OMS y OPS (2016). Se trata de un estudio comparativo de corte transversal, no experimental y con un enfoque cuantitativo. 

Participantes
Se estudió una muestra por conveniencia compuesta de 637 adultos de entre 18 y 45 años: 215 de la Ciudad de México (M = 30.93 años de edad, DS = 7.41), 214 de Xalapa (M = 30.43 años, SD = 7.47), y 208 de Aguascalientes (M = 30.62 años, DS = 8.09).  La proporción de mujeres con respecto a los hombres fue de 54.4% en la Ciudad de México, 56.5% en Xalapa, y 59.6% en Aguascalientes. La proporción de quienes tenían hijos con respecto a quienes no tenían fue de 26.5% en la Ciudad de México, 29.4% en Xalapa, y 29.5% en Aguascalientes. La proporción de participantes que dijeron no tener religión fue de 27.9% en la Ciudad de México, 28.0% en Xalapa, y 22.4% en Aguascalientes. Los criterios de inclusión fueron: a) tener al menos cinco años viviendo en la ciudad correspondiente, b) tener estudios universitarios (terminados o no), y b) tener acceso a Internet. Los criterios de exclusión fueron: a) formar parte del clero o de alguna agrupación religiosa, y b) ser activistas sobre temas de género u otros temas relacionados con el aborto. 

Instrumentos
	Cuestionario para datos generales. Se diseñó un breve cuestionario para obtener información sobre edad, sexo, religión, si tenían hijos, y si conocían a una mujer que hubiera abortado.
[bookmark: _Hlk113131051]	Cuestionario de Actitudes hacia el aborto, diseñado y validado en México por Marván et al. (2018). Es una escala tipo Likert con cinco opciones de respuesta (1 - Totalmente en desacuerdo; 5 -Totalmente de acuerdo). Se realizó un Análisis Factorial Exploratorio con los datos de este estudio, resultando 22 reactivos divididos en dos factores: a) actitudes antiaborto (o pro vida), cuyos reactivos reflejan rechazo hacia el aborto (i. e., El aborto niega el derecho a la vida); b) actitudes proelección, con reactivos que reflejan la idea que la mujer tiene el derecho a decidir si abortar o no (i. e., Si una mujer decide abortar, se debe respetar su decisión). La confiabilidad de los dos factores fue de .960 y .935 respectivamente (medido mediante el coeficiente Omega de McDonald’s). 
[bookmark: _Hlk100855403]	Medición de la religiosidad. El grado de religiosidad puntuó en un rango de 0 a 4. A los participantes que no tenían religión se les asignó una calificación de cero. A los demás se les preguntó qué tan importante era la religión en su vida diaria, y tuvieron cuatro opciones de respuesta (de 1 - “nada importante” hasta 4 - “muy importante” (Lisker et al., 2008).

Procedimiento
Los participantes fueron contactados por medio de redes sociales digitales, invitándolos a participar en un estudio online sobre actitudes hacia el aborto. Las personas que quisieron participar contestaron algunas preguntas para saber si cumplían los criterios de inclusión. Si los cumplían, se les direccionaba a la carta de consentimiento informado, en la que se aclaró que la información era anónima, que no había respuestas correctas o incorrectas, y que podrían abandonar la encuesta en el momento que así lo quisieran. Una vez que dieron su consentimiento, se les direccionaba a la encuesta completa en la plataforma Survey Monkey. 

Análisis de datos
Se utilizó el paquete SPSS versión 25 y el programa JASP. Debido a que los datos siguieron una distribución no normal, se realizaron análisis no paramétricos. Para comparar tanto las actitudes proelección como antiaborto entre los participantes de las tres ciudades estudiadas, se realizaron pruebas Kruskal-Wallis con su correspondiente prueba post hoc. Los demás análisis se hicieron en cada una de las tres ciudades de manera independiente. Se realizaron correlaciones de Spearman entre las actitudes hacia el aborto y la religiosidad, así como entre las actitudes y la edad de los participantes. Se utilizaron pruebas U de Mann-Whitney para comparar las actitudes hacia el aborto entre grupos de participantes (sexo, el hecho de tener o no hijos, y el hecho de conocer a una mujer que haya abortado).  Finalmente, se realizaron dos regresiones logísticas binarias para cada una de las tres ciudades estudiadas, con el fin de determinar si las variables que fueron significativas en los análisis anteriores predicen las actitudes proelección y las actitudes antiaborto. Para realizar estas regresiones se dicotomizaron las actitudes hacia el aborto, usando como punto de corte el límite entre el segundo y tercer tercil.

Resultados

En la figura 1 se observa que los residentes de la Ciudad de México fueron los que mostraron más actitudes proelección, seguidos de los de Xalapa, y finalmente por los de Aguascalientes (H = 30.47, p = .0001). Al realizar las comparaciones entre parejas, se observó que las diferencias significativas fueron entre los habitantes de Aguascalientes y Ciudad de México (p < .0001), y entre los de Aguascalientes y Xalapa (p = .041).
En la misma figura se observa que los habitantes de Aguascalientes fueron los que tuvieron puntajes más elevados de actitudes antiaborto, seguidos por los de Xalapa, y finalmente por los de la Ciudad de México (H = 30.47, p = .0001). En las comparaciones entre parejas se observó que hubo diferencias significativas entre las tres ciudades (Ciudad de México vs. Xalapa p < .010; Ciudad de México vs. Aguascalientes p < .0001; Xalapa vs. Aguascalientes p = .030).



Figura 1. Rango promedio de las actitudes hacia el aborto en residentes de la Ciudad de México, Xalapa y Aguascalientes.

En las tres ciudades estudiadas, las actitudes antiaborto correlacionaron positivamente con el nivel de religiosidad de los participantes, mientras que las actitudes proelección correlacionaron negativamente. Por otro lado, las actitudes antiaborto correlacionaron positivamente con la edad de los participantes, mientras que las actitudes proelección correlacionaron de manera negativa. Es decir, a mayor religiosidad y a mayor edad, más actitudes antiaborto y menos proelección (Tabla 1). 

Tabla 1. 
Correlaciones entre actitudes hacia el aborto y religiosidad, así como entre actitudes hacia el aborto y edad de los participantes. 

	
	
	Religiosidad
	Edad

	Actitudes antiaborto
	Ciudad de México
	.393*
	.357*

	
	Xalapa
	.542*
	.325*

	
	Aguascalientes
	.632*
	.468*

	Actitudes proelección
	Ciudad de México
	-.288*
	-.353*

	
	Xalapa
	-.415*
	-.174**

	
	Aguascalientes
	-.538*
	-.387*


* .01      **p < .05

[bookmark: _Hlk116923779]	En la Tabla 2 se observa que, en las tres ciudades estudiadas, los participantes que tenían hijos tuvieron puntajes más elevados de actitudes antiaborto que aquéllos que no tenían hijos (Ciudad de México: U = 2631.50, p < .0001; Xalapa: U = 2275.50, p < .0001; Aguascalientes: U = 2289.50, p < .0001). Por el contrario, los participantes que tenían hijos tuvieron puntajes más bajos de actitudes proelección en comparación con los que no tenían (Ciudad de México: U = 3021.0, p < .0001; Xalapa: U = 2885.50, p < .0001; Aguascalientes: U = 12019.50, p < .0001).


Tabla 2. 
Rango promedio de las actitudes hacia el aborto de los participantes que sí tenían hijos y de los que no tenían.

	
	Hijos
	
	Ciudad de México
	Xalapa
	Aguascalientes

	Actitudes antiaborto
	No
	
	96.55
	91.07
	86.47

	
	Si
	
	140.51
	146.89
	140.82

	Actitudes proelección
	No
	
	117.00
	119.89
	120.36

	
	Si
	
	82.45
	77.80
	72.56




Por otro lado, el 70.6% de los habitantes de la Ciudad de México (n = 151) y el 64.0% de Xalapa (n = 137) dijeron conocer una mujer que había tenido un aborto inducido; en tanto que solo el 25.5% de los de Aguascalientes (n = 53) lo hicieron. Esta diferencia fue estadísticamente significativa (x2 = 100.23, p < .0001).
La tabla 3 muestra que, tanto en la Ciudad de México como en Xalapa, los participantes que conocían a una mujer que había abortado tuvieron menos actitudes antiaborto que el resto de los participantes (Ciudad de México: U = 3040.00, p < .0001; Xalapa: U = 4399.50, p < .0001). En la misma tabla se observa que en estas dos ciudades los participantes que conocían a una mujer que había abortado tuvieron más actitudes proelección que el resto de los participantes (Ciudad de México: U = 2796.00, p < .0001; Xalapa: U = 4249.50, p < .017). Sin embargo, los residentes de Aguascalientes no mostraron diferencias significativas en sus actitudes al considerar esta variable. 

Tabla 3.
Rango promedio de las actitudes hacia el aborto de los participantes que dijeron conocer conocían a una mujer que ha abortado y de los que dijeron que no.

	
	Conocer mujer 
que ha abortado
	Ciudad de México
	Xalapa
	Aguascalientes

	Actitudes antiaborto
	No
	134.75
	118.86
	107.13

	
	Si
	96.13
	101.11
	96.81

	Actitudes proelección
	No
	76.38
	94.19
	101.70

	
	Si
	120.48
	114.98
	112.70



Finalmente, los modelos de regresión mostraron que diversas variables estudiadas fueron predictoras de las actitudes hacia el aborto. Todos los modelos tuvieron un ajuste adecuado (prueba de Hosmer y Lemeshow p > .05).  La tabla 4 muestra que en la Ciudad de México las personas que tienen más probabilidad de tener actitudes antiaborto son las que tienen un nivel alto de religiosidad, las de mayor edad, y las que no conocen a una mujer que haya abortado (R2 de Nagelkerke = .251). Por el contrario, las personas que tienen más probabilidad de tener actitudes proelección son las que tienen niveles bajos de religiosidad y las que conocen a una mujer que ha tenido un aborto (R2 de Nagelkerke = .093). 






Tabla 4. 
Variables predictoras de las actitudes hacia el aborto en residentes de la Ciudad de México 

	
	B
	Sig.
	O.R.
	Intervalos de confianza al 95% para O.R.

	
	
	
	
	Inferior
	Superior

	Actitudes antiaborto
	
	
	
	
	

	Religiosidad
	.451
	.0001
	1.570
	1.226
	2.012

	Edad
	.087
	.0001
	1.091
	1.045
	1.139

	Conocer mujer que ha abortado
	.986
	.004
	2.682
	1.361
	5.283

	Actitudes proelección
	
	
	
	
	

	 Religiosidad 
	.305
	.008
	1.356
	1.085
	1.696

	Conocer mujer que ha abortado
	.860
	.014
	2.363
	1.188
	4.698


O.R. = Odds Ratio

La tabla 5 muestra que, en Xalapa, de manera semejante a lo observado en la Ciudad de México, las personas con mayor probabilidad de tener actitudes antiaborto son las que tienen un nivel alto de religiosidad, las de mayor edad, y las que no conocen a una mujer que ha abortado (R2 de Nagelkerke = .341). En contraste, los individuos que tienen más probabilidad de tener actitudes proelección son los que tienen niveles bajos de religiosidad, los que conocen a una mujer que ha tenido un aborto y los que no tienen hijos (R2 de Nagelkerke = .173). 


Tabla 5. 
Variables predictoras de las actitudes hacia el aborto en residentes Xalapa.

	
	B
	Sig.
	O.R.
	Intervalos de confianza al 95% para O.R.

	
	
	
	
	Inferior
	Superior

	Actitudes antiaborto
	
	
	
	
	

	Religiosidad
	.697
	.000
	2.007
	1.521
	2.648

	Edad
	.080
	.001
	1.083
	1.035
	1.134

	Conocer mujer que ha abortado
	1.280
	.0001
	3.596
	1.762
	1.339

	Actitudes proelección
	
	
	
	
	

	 Religiosidad 
	.446
	.000
	1.561
	1.235
	1.974

	Conocer mujer que ha abortado
	.842
	.013
	2.320
	1.198
	4.495

	Tener hijos
	.801
	.034
	.2.227
	1.064
	4.660


O.R. = Odds Ratio

La tabla 6 muestra que en Aguascalientes las personas con mayor probabilidad de tener actitudes antiaborto también son las que tienen un nivel alto de religiosidad y los de mayor edad (R2 de Nagelkerke = .487). En contraste, los individuos que tienen más probabilidad de tener actitudes proelección son los que tienen niveles bajos de religiosidad y los que no tienen hijos (R2 de Nagelkerke = .146). 

Tabla 6. 
Variables predictoras de las actitudes hacia el aborto en residentes Aguascalientes.

	
	B
	Sig.
	O.R.
	Intervalos de confianza al 95% para O.R.

	
	
	
	
	Inferior
	Superior

	Actitudes antiaborto
	
	
	
	
	

	Religiosidad
	1.354
	.0001
	3.871
	2.308
	6.491

	Edad
	.100
	.0001
	1.105
	1.051
	1.162

	Actitudes proelección
	
	
	
	
	

	 Religiosidad 
	.434
	.001
	1.544
	1.190
	2.003

	Tener hijos
	.835
	.024
	2.304
	1.115
	4.759


O.R. = Odds Ratio

Discusión

[bookmark: _Hlk117527447]Los resultados muestran diferencias en las actitudes hacia el aborto entre los habitantes que viven en ciudades con diferentes contextos de legalidad en torno al aborto inducido. También muestran que hay tanto similitudes como diferencias en la manera en que las variables estudiadas se relacionan con las actitudes hacia el aborto. 
[bookmark: _Hlk117527525]	Los residentes de la Ciudad de México -donde el aborto se despenalizó hace más de una década- fueron quienes mostraron más actitudes proelección y menos actitudes antiaborto; por su parte, los de Aguascalientes -donde el aborto sigue estando penalizado- fueron los que tuvieron más actitudes antiaborto y menos proelección. Las actitudes, tanto antiaborto como proelección, de los residentes de Xalapa -donde se estaba discutiendo la despenalización del aborto al momento de realizar la encuesta- se encontraron en un nivel intermedio entre los extremos de la Ciudad de México y de Aguascalientes. Estas diferencias podrían ser explicadas por los cambios legislativos, ya que cuando una ley que permite una práctica como el aborto entra en vigor, suele acompañarse de cambios paulatinos en la opinión pública a favor de esa práctica (Wilson et al., 2011). Además, al estar el aborto despenalizado o en proceso de despenalización, existe una mayor cobertura en los medios de comunicación sobre el tema, así como más acciones de diversas agrupaciones, principalmente feministas, para sensibilizar a la población sobre el derecho de la mujer a decidir (Wilson et al., 2011). Al respecto, en un estudio realizado en México para indagar sobre el estigma hacia la mujer que ha abortado, se realizaron grupos focales con personas de la Ciudad de México y de otros estados con leyes restrictivas respecto al aborto; y uno de sus resultados fue que solamente las mujeres de la Ciudad de México mencionaron que la mujer tiene derecho a decidir sobre su cuerpo y que la sociedad debería respetar ese derecho (Sorhaindo et al., 2014). Esto confirma la relación entre la legislación de una práctica y la actitud favorable hacia la misma. 
[bookmark: _Hlk117527842]	En las tres ciudades, las actitudes proelección correlacionaron negativamente con el nivel de religiosidad de los participantes, mientras que las actitudes antiaborto correlacionaron positivamente. Otros autores también han encontrado que la religiosidad se asocia con las actitudes antiaborto (Bird et al., 2018; Rabbia y Sgró Ruata, 2014). A pesar de que la religiosidad resultó ser una variable predictora de las actitudes hacia el aborto en las tres ciudades, su influencia fue más fuerte en Aguascalientes. En dicha ciudad, los resultados de la regresión indicaron que las personas con altos niveles de religiosidad tienen casi cuatro veces más la probabilidad de presentar niveles elevados de actitudes antiaborto. Esto quizás se deba a que, al ser una ciudad con leyes restrictivas hacia el aborto, se hable del tema en términos negativos y no se discuta sobre él; como consecuencia, es posible que muchas personas sigan los preceptos de su religión sin cuestionamientos que las haga analizar y considerar al aborto inseguro como un problema de salud pública, o una violación a los derechos de las mujeres. Debido a que la mayoría de las personas en México y en el resto de América Latina son católicas o tienen una religión derivada del cristianismo (Blancarte, 2018), y muchas de ellas presentan niveles elevados de religiosidad, sería conveniente difundir los argumentos de algunos grupos con afiliación religiosa que promueven las actitudes proelección, defendiendo los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres (como el caso de la organización llamada Católicas por el Derecho a Decidir).
	Con respecto a la edad de los participantes, en las tres ciudades las personas de mayor edad mostraron los niveles más altos de actitudes antiaborto y más bajos de proelección. Más aún, la edad fue una variable predictora de las actitudes antiaborto, lo que coincide con un estudio previo en el que se encontró que la gente de mayor edad tiene las ideas más condenatorias con respecto al aborto, independientemente de las causas por las que se realice (Sorhaindo et al., 2014). Esto podría explicarse porque son los jóvenes quienes más pueden requerir el acceso a la interrupción de un embarazo en condiciones seguras. Además, pone de manifiesto la brecha generacional en temas de derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, posiblemente debido a que los jóvenes suelen cuestionarse lo que la sociedad marca como correcto e incorrecto, y forma sus opiniones bajo sus propios criterios (Ramírez, 2020). 
	Otro de nuestros resultados fue que la mayoría de los participantes de la Ciudad de México y de Xalapa dijeron conocer a una mujer que había abortado, en tanto que en Aguascalientes solo fue una minoría. El hecho de que la Ciudad de México lleve tantos años con una legislación liberal en torno al aborto, pudiera ocasionar que muchas mujeres que abortan hablen de ello. En cuanto a Xalapa, a pesar de que cuando se realizó la encuesta el aborto estaba penalizado, se estaba llevando a cabo la discusión de un cambio legislativo en torno al aborto, concomitante a una serie de movimientos sociales que exigían el derecho de la mujer a decidir libremente si querían o no interrumpir su embarazo. Este contexto de cambio probablemente propició que muchas mujeres que han abortado ilegalmente tuvieran menos secrecía de la que se esperaría en un lugar en el que no se discute el tema del aborto por estar más estigmatizado. Esto también explicaría que los participantes de Aguascalientes reportaran tener menos conocimiento de mujeres que hubieran tenido un aborto voluntario.  
[bookmark: _Hlk117528164]	Únicamente en la Ciudad de México y en Xalapa, se encontró que el hecho de no conocer a una mujer que haya tenido un aborto predice las actitudes antiaborto, y por el contrario, el asumir que se conoce a una mujer que ha abortado predice las actitudes proelección. Una posible explicación de este hallazgo es que cuando una persona tiene atributos para ser estigmatizada, como el hecho de haber abortado, se vuelve menos “indeseable” para aquéllos con los que tiene un contacto personal (Angermeyer et al., 2004). Además, ha sido demostrado que la exposición a historias de aborto en primera persona puede disminuir el estigma hacia las mujeres que han tenido un aborto voluntario (Cockril y Biggs, 2018). 
[bookmark: _Hlk88513728]	Otro de nuestros hallazgos fue que, en las tres ciudades estudiadas, los participantes que tenían hijos fueron los que tuvieron más actitudes antiaborto y menos proelección. Estos resultados pueden estar relacionados con el valor de la maternidad en América Latina. En un estudio realizado en México, en el que se realizaron entrevistas en profundidad a mujeres que habían abortado y a sus parejas, los participantes mencionaron haber sentido una condena social porque la decisión de interrumpir el embarazo iba en contra del mandato de la maternidad (Sorhaindo et al., 2014). En otro estudio más reciente, también llevado a cabo en México, se encontró que la creencia de que la maternidad es un rol social que brinda sentido a la vida de las mujeres es una variable predictora del estigma hacia la mujer que ha abortado (Orihuela-Cortés et al., 2022). El hecho de que únicamente en Xalapa y en Aguascalientes se haya encontrado que el no tener hijos predice las actitudes proelección, podría ser un indicativo de que los habitantes de la Ciudad de México tienen menos apego a las creencias tradicionales de la maternidad que los habitantes de la provincia mexicana.
	Por último, los resultados presentados deben ser vistos considerando sus limitaciones y algunas sugerencias para futuras investigaciones.  En primer lugar, solo participaron personas con estudios universitarios y con acceso a Internet, por lo que los resultados no pueden ser generalizados. Es importante que en futuras investigaciones se incluyan personas con baja escolaridad o que no puedan contestar una encuesta en línea. En segundo lugar, al preguntar si los participantes conocen a una mujer que haya abortado, sería recomendable indagar la proximidad afectiva que pudieran tener con esta(s) mujer(es). 
[bookmark: _Hlk117528838]	A pesar de estas limitaciones, nuestros resultados muestran que la despenalización legal del aborto ayuda a su “despenalización social” en un país que se distingue por sus posturas polarizadas. Por último, los resultados podrían ser útiles para diseñar intervenciones en las que se atiendan puntos específicos que influyan en las actitudes hacia el aborto inducido, sensibilizando así a la población. De lograrse esto, se abonaría a reducir el daño que sufren muchas mujeres que interrumpen su embarazo o desean hacerlo, al sentirse rechazadas y/o estigmatizadas. 
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